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FUNDAMENTACION

SEÑOR PRESIDENTE:

El 15 de Septiembre de 2016 se sancionó la Ley N° 1114, en la cual se

aprobó el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 17565, referente al préstamo con recursos del Fondo

de Sustentabilidad del Sistema Previsional Argentino. Posteriormente el 15 de Diciembre de 2016,

esta Legislatura sancionó la Ley 1142, mediante la cual se destinaba los recursos obtenidos

producto de la emisión de Títulos de Deuda y los obtenidos a través del Fondo de Garantía de

Sustentabilidad (Ley Nacional N° 26.260), para el financiamiento de diversas obras de

infraestructura. En el mes de marzo del corriente año, el Poder Ejecutivo Provincia, solicitó la

modificación de la mencionada ley, la cual fue aprobada y sancionada bajo el N° 1149.

Atento a que ha transcurrido diez meses desde que el Ejecutivo

Provincial cuenta con las herramientas legislativas y girados los fondos correspondientes;

consideramos oportuno solicitarle a la Sra. Gobernadora remita información sobre el estado actual

de las obras de infraestructura y disponibilidad de fondos para afrontar la realización de las

mismas.

Se adjunta a la presente información obtenida de la página oficial

www.qestiontransparente.tierradelfueao.aob.ar. en la cual se observa que las obras aprobadas en

la Ley °1149 no cuenta con información si se encuentran licitadas, en ejecución ojterminadas. En

cambio otro tipo de obras cuenta con esa información.

Por los motivos expuesto, solicitamos a nuestro

presente pedido de informe.
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Provincia de Tierra del Fuego,
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UCR- CAMBIEMOS

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial informe, a través del área que

corresponda, y en relación a la Ley Provincial N° 1142 y su modificatoria N° 1149 - EMISIÓN DE

TÍTULOS DE DEUDA, AUTORIZADOS POR LA LEY PROVINCIAL N° 1061, Y LOS RECURSOS

OBTENIDOS A TRAVÉS DEL FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD LEY NACIONAL

N° 27.260:

1. Etapa en que se encuentran las obras de infraestructura financiadas con el Fondo de

Garantía de Sustentabildiad 2016;

2. saldo a la fecha de los fondos disponibles para afrontar las obras mencionadas en el inciso

1);

3. mecanismo para la conservación de los fondos a fin de morigerar la pérdida del valor de

compra, atento al tiempo transcurrido desde su recepción hasta su efectiva inversión;

4. intereses devengados y pagados sobre los fondos percibidos ($349.00

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese, archívese.

. HUBIMOS
L«gislador Provincial
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